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Serán raieritosea íorxotoa i U §mceUi todo* 
lo> piebJoi del AidsfpiéUgo erigido» civilieente 
pegstsdo ra iaporte loi que paedan, y rapliendo 
por loa deaiás loa foxdoa de lu respectivM 

• Miel ¿rita d» «4 ¿ t Btpíiemkre i$ 1(42) 

Se decían texto oficial, y auténtico el de laa 
disposiciones oficialea, cualquiera qne sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serás 
obligatoria en sn cnmplitniento. 

(Superior Decreto de 2e ¿e Febrero de 1863.) 

Servicio de la Plaza para el día 28 i§ Mayo 
de 1898 

General de dia: Excmo. Sr. General de DÍTIÍÍÓD 
D. Fianciico R¡Í80 I RimírtZ—Parada Ies Csei» 
pos de ta g?(&i¡ukl¿m: *n*UíU- f Cárcel: Baítlión 
Provislocal.•—/#/(? #̂ Bí Ccmsodínte de CÍZS-
dores nüm. 7, D. José Ptfioelss C&Uo.-—lmag%Kñ\ 
rüt: Otro dsl Rfgimíecto cúm. 72, D. Jasn GrcifO 
ilatierrt z.—-JÍ/ÍT para el rgcono&munio de fro*%$io* 
neti £1 Tecleiite Cerote! del 70, D. Eustaquio Ri« 
poli.—Bospitcd y promsíones: Arlillerín de Monona 
3.er Cupñá^^Vigilancia de á pié: Cazadorei nú-
mero 6, 3.er Teuieittf.—Idem de eiasesi E 

Situscióo aproximada: 3áo 22' 30'! N. por 139o 
23» 10" E. 

Carta cám. 598 de )a sección VI . 

Desaparición dei árbol aislado de la cima Takami 
da Yama, iela Mok^íShima (Bingo Nada). 

(Avis aax Navigatenrs, niím. 24511,487 París, 1896) 

Núm. 1.638 1896—Según pardeipa el Coman
dante del Bayard, no fxiite ya el árbol aislado de 
la cima Ttkami da Yirna, en la orilla N; de la en
trada E. del Mckari Seto. Una señal hidrográfica 
ocupa su sitio. 

Situación aproximada: 34o 221 por 139o 27' 
10" B. 

Carta núm. 598 de la sección V I . 

Desaparición de un árbol pitable ^n la bahía de 
Kusakabe (üíshi=no«Umi). 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

MAR DEL JAPON 
ISLAS DEL JAPON.—NIPPON 

Pontón de estación delante de la bahía del Míesiisipi, 
en el go'fo de Tok o. 

(ATÍI aux Navigatenrsi núm1 24511.484. París, 1896). 

Nüm. 1 635, 1896.-Según participa el Coman-
danto del aconzado francés Bayard, se ha fondeado 
nn pontón, deetioado á la inspeccién sanitarb, á 3 
millas al B. 1̂ 4 SE. de punta Graham. Una lancha 
de vapor atraca á ios boques al pasar por el cos
tado del pontón y hace la visita de Sanidad. Este 
pontón tiece de coche dos luces rojas superpuestas* 

Situación apreximade: 35o 21 ' 40 * N. por 145o 
34' 50" E. 

Carta cúm. 617 A. de la sección VI . 

MAR INTERIOR 

}e una valza al S. de la isla Kuno« 
Sh:ma (Aoghi Seto). 

(Avis aax Navigatenrs, núm. 24511.485. Paríe, 1896.) 

Nóm. 1.636. 1896.-Según participa el Coman
dante del Bayard, no existe ya ia torrecilla blanca, 
•Uuada á 150m al S. del faro de Kuno^Shima. 

Situación aproximada: 34o 18» N . por 139o 14s 
Ô14 E. 

Carta núm. 598 de la sección V I . 

Restos de buque al NNW. de la roca Tshodsíu 
(Mckaii Seto). 

(Avis anx Navigatenrs, núm. 24511 486. Paris, 1896). 

Nüm. 1.637, 1896.—Según partic pa el Goman-
^«nde del Bayard, existen unos restos de buque de 
*ela en el banco Ytmato, 250m al NNW. de la roca 

ÍAíj^aux N^is- - -488. París, iJ 

:. . . . . . ¿íB»—St '̂&n p«i»íurp« w 
dante del Bayard, no existe ya el árbol notable que 
las cartas señalan en la playa de ia ensenada de 
Simicfzu, en ia bahía de Kasekabe, entre la aldea 
de Simidzu y la lenterna del puerto de Simo>Mura. 

NOTA.—La ecñlación de este árbol con la punta 
Tacovara, pasaba por la roca OkinoaHanfck?. 

Carta cúm» 598 de ta sección V I . 

MAR DE CHINA 

TUNG-HAI 

Rectificación de la situación de un banco ai E. del 
Archipiélago Tthusan. 

(Notice to mariners, núm. 618. London, 1896.) 

Núm. 1.640, 1896.—Según se ha comprobado, el 
banco en el cual el Uapitán del coneo Sanghai 
encontró dos sondas de 16m, fango negro (Aviso 
núm. 123.880 de 1896), está en 32o 1* N. por 131o 
22* E. (y no en 30a i * N. por 181o 22' E.)4 

Carta núm. 42 de la sección V. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

Restablecimiento de la luz anterior de la enfilaolón 
de la isla San Simón (Soucd de San Simóc); 

(Notice to Marinera, núm. 160. Light-Mouse Board. Vfáshington, 1896). 

Núm. 1.641 1896 —El 17 de Octubre de 1896 
ha debido ser inaugusada nna luz fija, blanca, 
dióptrica, en nna pirámide cuadrangular levantada 
en la orilla S. de ia isla San Simón, á unos 307m 
al S. 57o £. de la luz poiterior y á 4mt5 por den
tro del antiguo faro que ha sido destruido. 

La cueva loz, elevada 7m,6 sobre la pleamar 
media, tiene 10 millas de alcance en tiempo claro-

La luz fija, blancs* que se encendía provisional
mente mientras se reconstiuia el faro, ha sido apa* 

le faros núm. 5 de 1896, pág. 242. 

Luz á la entrada de la 
Delatare). 

CNotice to Mariners, núm. 153. Light-House. Board mahmgtoni896), 

Núm. 1.642, 1896.—Una loz fija, roj^, con sec» 
tor fijo, blanco, ha debido ser ioaugurada el 31 da 
Octubre de 1896, en una construcción trise guiar, 
roja, sobre piioies, en lm.5 de agua en bajamar 
viva, en Salem Gove, delante de ia entrada dei ría 
Salem, en la orilla E. del rio Delaware (Aviso cú-
mero 45iS25 de 1896) 

Esta luz, colocada en nn fanal lenticular elevada 
4mi9 sobre la pleamar media, será fija, blanca, en» 
tre el S. 83o E. y el S. 28o W. por ei S., en el 
canal da la ensenada Salem, desde la punta Elsicg* 
baro hasta la desembocadura de la caleta, y fijaj 
roja, en el resto del horizonte. 

Situación aproximada: 39o 34* N . por 69o 18* W . 
Los buques que se dirijan á la enhenada Salem» 

deberán pasar á 1,4 de milla de la punta Eieing-
baro, siguiendo el límite de los sectores blanco j 
rojo hasta ^ u n o f l ^ A - ^ ^ ^ ^ - ft, ^ .a¿imar8eí$;¿j«|k 

^icgar á i * desembocadura del rii*9* 
Cuaderno de faros núm, 5 de 1893, p%. 190. 

Luz en punta Fiehing, en el extremo B®. de ia is?fc 
Ássateague. 

^(Notice to Mariners, núm. 154 Ligbt-House Wásbington, i896>. 

Núm. 1.643, 1896.-El 31 de N ' 
debe haber sido inaugurada §1 NNW, 
de punta Fishing, una luz fija, roja, m un fnoal; sin» 
minará todo el horizonte, y estará elevada 4m,3 so
bre la pleamar media. Esta loz Esta luz esté, 
colocada en una valiza de color gris m' 
0m.S de agua en bajamar media la vi 
siste en una horquilla, en la cúspide de la i 
colocada una escala inclinada, cuyo pie @E 
á la playa por una p'accha de UQOS lOm^ 

Ea la actualidad hay 3m,6 de sgua í 
de 15ÍU al M. de la valiza, la cual e 
á 3,8 milla al S. 2a E. de la estación de SÍ 
mente de la piafa de Assatesgu? y á 2 3|8 
al S. l o W, del faro de Asiate^gue. 

Situación aproximada: 37o 52* 20'* N. 
8l 10" W. 

Cuaderno de faros núm 5 de 1896, pág. 196. 

Cambio de la boya N . de los baocof de la ttia 
Grraney (rada de Hamptoc). 

(Notice to Mariners, núm. 161 Light-Honse Board. Wáshingtoc, i 

Nüm. 1.645. 1896—Con uoa boya cóclea p 
de rejo, se ha sustituido la boya de campan-
marcaba el extremo N. dei banco de la isi» Or&sey 
en la orilla W. del canal dragado que cond 
río Eiisabeth (Aviio núm. 129 914 de 1896). 

Carta núm. 586 de la sección IX. 

SENO MEJICANO 

ESTADOS-UNIDOS 
Modificación en el valízamlento de la ent 

de la bahía de Paczaco'a. 
(Notice te Mariners, núm, 4«l932- Wáshington, 1896). 

Núm. 1646, 1896,—Las des boyas blaneas qí 
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esUb^a fondeada! reipectivameote, i 5 3(4 mülai 
al S. l o E. y á 6 Ijé millai al S. 16o W. del 
faeota Pickena (Aviso núm. 223^458 de 1895). 
han sido traaladadss, y actualmente marcan el 
extremo de afaera del cana! Gaoca». Están en h 
enfilaoión de la cabeza del muelle del fuerte Mac 
Rae y de las luces del canal dragado, á 3,810 y 
á 4.000m del muelle del fuerte Mac Rae. 

Carta núm, 140 de la sfcción I X . 

Inaugaracióc de dos luces en t i Scund 
de Saint George. 

(Notice to Matinerg, núm. 157. Light-Hoase. Botrd. Wáshington, 1896.) 
Núm. 1646, 1886.—fii 31 de Ociubre de 1896 

te ha debido inaugurar una luz fija, blanca, en 
un fanal colocado en una construcción levantada en 
una constiucción levantada en lai>8 de agua en 
bsjsnm media, cerca de una meseta de lm ,8t si* 
tuada en el c-stremo W. del Sound de Saint-Qeorga. 
Ella lúa está elevada 800,8 sobre la pleamar medí ?; 
la vñ\iz% e» una pirémíde cnadraogular, que des
cáela sobre cuatro pilotes» y está pintada de ne
gro. Está á 3 5,8 millas al S. 40o W. del faro 
del tltí Crcoked, á 1.5 milla al N. 22o 30' E de la 
valiza luminosa de Porter Bar y al N . 12o 30* W. 
de la orilla derecha de la isla Gap. 

Situadón aproximada: 29o 43' 10 ' N . por 78a 
35" W, 

Esta luz se deba dajar á unos 200m por el S3. 
En la misma fecha se ha debido inaugurar en el 

extremo W. del Sound de Saint-George, en la punta 
SE. de Porter Bar, que cesi queda en seco en ba
jamar, una luz fija, roja, colocada en un fanal, á 
8m 8 de altura, en uua valiza igual á la anterior 
y pintada de rojo, colocada en Ira 5 de agua en 
bajamar medía. 

Situación apróx mada; 29o 42' N . por 76o 36; W. 
Eets luz se deba dejar á unos 30m por el NW. El 

xnmbo que se debe hacer para ir á la bahía de 
Apalachicola, es S. 880 W,, desde la luz. 

Cuaderno de faros DÚOS. 6 de 1893, pág. 10 

ISLAS BRITANICAS.—INGLATERRA. 
Supresión ^ J^nfc^pf i^e^d^ mebla^ eo ciertas 

R t i 
(.Notice to Marinera, núm. 633. Londen, 1896.) 

Núm. 1647, 1896.—Lomo compleraeoio a las DO« 
ticias dsd*s eo el Aviso núm. 189,1348 de 1896, 
se participa que se construyen en la actual dad rom* 
peolas para unir las valizas que ex steo en la orilla 
N del puerto de Portland; se recuerda que los úaí-
coe pasos que permiten la entrada en este puerto 
por la parte N.f son: Lo, el situado entre las vali
zas B y C (próximamente á 9 cablea al NW. de la 
cabeza del rompeolas exterior); 2.o, el que separa 
ia valiza A (¡a del SE.) de la cabeza del mismo 
rompeolas. 

Desde el l .o de Mayo de 1897, las valizas A, B y 
€ serán las únicas que tengan, de día dos bolas 
blancas colocadas verticalmente; de noche dos lo» 
ees blancas, también verticales y se apagarán las 
luces blancas que actualmente se encienden en las 
o;ras valizas, como también fas dos luces rojas de 
la cabeza del muelle de las rocas Blocleave. 

Además de la señal de niebla que existe en la 
cabeza del rompeolas exterior, en tiempo de niebla 
sonará una cumpana en la valiza B, en la orilla 
S. del paso N . 

Carta núm. 558 de la leccido I I . 
Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 10. 

MAR D E L NORTE 
HOLANDA 

Fondeo de una boya, cerca del Kwade Hock, y 
traslación de una boya en el Haringvliet 

(Zeegat de Goeret). 

(Avii Navigateors, a ú m . 246,1,490. Parí», 1896J 

Núm. 1.648. 1896.—Una boya plana, marcada 
núm. 1.a, ha sido [fondeada en 5m de agua, cerca 
del Kwade Hoek. 
^Situación aproximada: 51o 50* 50*' N. por 10o 
14' 10" E. 

La boya cónica, cúm. 2, con distintiva Jeeférico, 
ha sido fondeada en 7m de agua. 

Situación aproximada: 51o 48* 50" N . por 
22* E. 

Carta aúm. 44 de la seccidn ÍI. 

ALEMANIA 
Instrucciones para ectrar de noche eo el Jade. 

(Nachrichten far Seefahrí, núm 4512.761, Bsrlín, 1896.) 
Núm. 1.649. 1896 —Jomo ya fiacioaaa las dos 

luces eléctricas da Rotker Saad y da "Waogaroog, 
ios buquei que entren de nochi en el Jade, debin 
atenerse á las siguientes instrucciones: 

Al acercarse al Jade, sa deban colocar, desda lo 
más lejos posible, en e sector fij )» blanco (-rntre el 
N . 15 J W y el N. 20) W.) dei fa.o Wangeroog. 
Se contioú<i en este sector, dejando por ia derecha 
el sector de tres desteibs blancos, y por la izquierda 
el sector de cuatro desiellos blancos. A ates de lle
gar al faro flotante Wiser sa ve la luz de Rothar 
Sand. 

Ss atraviesan suctísivamante el sector de dos des» 
tellos b aocos (N 68a W. al N. 753 W ) ; el sector 
fijo, blanco (N. 75o "W. al N 82J W ) ; el sector 
de destellos regulares, blancos (N. 82J W. al S. 
84o W.) de ia luz Rother Sand. 

Desde que se entra an el sector de dos destellos 
blancos de esta luz (3- 84) W. al S. 6 8 3 17 ) . se 
pone la proa al S 58¡) E en el esnal de Wanga» 
roog, con cuyo rumbó se pasa á corta distancia por 
el N . y el E de la boya iummOBf* Jada, y se atra
viesa el sector de 4 destellos blancos (N. 15) W. al 
N . 37o E.) de Wingeroog. 

Cuando sa va ta luz de Rothar Sand, ñjt , roja, 
se haci rumbo N 7 4 3 E., dejando la boya lumi» 
nosa, cúm. 3, á poca distancia por bsbor. Se entra 
al mismo tiempo en el secto? fljoi roj), de Wanga» 
roog que se atravhsa eon dicho rumbo, y al verse 
dicha luz de Wangeroog de tres destellos blancos 
(N. 49o E al N. 70o E.). fe haca rumbo',S. 75o 
S. sobre el faro flotante Aissea Jade; cuando se 
esié á corta distancia de este ( a luz de R í thar Sand 
sa va entonces fija, roja), se arrumba aobra^el faro 
flotante de Miosener Sand, al S. 4 5 3 E., próxima
mente. Gon esta rumbo sa atraviesa ei sector fijo, 
rojo, de Wangeroog, y se entra en el sector tam* 
biéo fijo, rojo, de Schiiligho'n. 

Se deja el faro flotautá Minsaner Sand por babor 
y se gobierna al S . 10o E.. teniendo esta iuz por la 
popa, lo que hace entrar en el sector de tres deste* 
¡Los m m ^ s ^ ^ á e U < ! i j ^ ^ ' : { h n & 
serva este rumbo S . 10o E., en una1 distancia de 
unas 7 millas, hasta que se entra ea el sector fijo, 
blanco, de Schillinghorn (3. 45 ) E al S. 40) E) . 
Se sigue el eja de este sector hasta tener la luz de 
Gtanius Bank al S . 13o E, Se mate entonces sobra 
estribor y se gobierna sobre este fsro f otante que 
se deja á corta distancia por el W ; se sigue entona 
ees como índica ei Derrotero. 

Carta núm. 45 de la sección I I . 
"•^»!SS-.-x-.2V->,...... 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

Hallándose vacante una plaza de Capataz del 
Presidio de esta plaza, por íalleoimieuto del que 
la desempeñaba, se oonvooa á lo3 Sargentos l i 
cenciados ó retirados del Ejército, que deseca 
optar á dicha plaza, para que dentro del término 
de 20 días 6 contar desde la publíoaolóu de este 
anuncio, presenten sus instanoíás ea la laspecoión 
General del Ramo, acompañando sus respectivas 
licencias é fin de proponer, á ia Superioridad al 
que reúna mejores condiciones para el desempeño 
de dicho cargo. 

Manila, 25 de Majo de 1898 .—11 Inspector 
general, Aymerioh. 

BATALLON CAZADORES EXPEDICIONARIO N.o 2 
Debiendo adquirir este Batallón, 1500 cal-

zoncillof, 1500 pañuelos de bolsillo, blancos y 
1000 camisetas para la fuerza del mismo, se 
hace público para los Sres. Contratistas que 
quieren tomar parte en la subasta que tendrá 
lugar á las 10 de la mañana del lúnes 3 0 
del actual en el local quo ocupan las Oficinas 
de este Cuerpo sito en la «ü&llera,» 

El pliego de condiciones se halla de mani
fiesto en la Oficina de Mayoría del mismo. 

Pandacan, 25 de Mayo de 1898—Bl Te
niente Coronel l.er Jefe, Luis Martínez. 
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jONTA D E OBRAS E L PUERTO 
D E MANILA.. 

plimicnto de lo prevenido por el artículo vigé9;mo del Reglameoto orgánico de esta Juna, aprobado por 
publica en la cGaceta de Maai'a» el siguiente resúmea de los ingresos obtenidos durane el mes de J i 
rfidos por la ejecución de jas Obras del Puerto de Manila por Rea! Decreto de 2 d< Enero de i88( 

1891. Real ir Decreto de 7 de Enero de 

Mea de Julio de 1S97. 

Real órdea oúaa. 758 de 17 de Agosto d- i88ar 
Julio próximo pasado como producto de-Sos impuestos 

1880 con arreglo á los tipos de exÍCció a determinados; 

35739 

JO 

50 
Í5 4! 

4 i 

20 

;tación.=-Oiez por ciento sobre el tot»l de los derechos de las mercan 
L liquidados para el] Estado 
.rtación.=aCincueata céntimos de peso fuerte por cada tonelada bruta de 
LciDCíis de mil Kilógramos de peso 
^ge,—Impuesto de diez y cinco céntimos de peso fuerte por cada tonehda 

Buques de la navegación de altura 
Buques de la navegación de cabotaje 

y recargos 
Sumas. . 

i , 1.0 de Agosto de 1897.—El Secretario Contador, Aoge! Tapia.—V.o B.o^EI Presidente P. O.—El Vice-Presidente, G. Tuasoo.̂  
^ Obras del Puerto de Manila.—Conforme.—El Administrador de la Aduana, Tomás Pérez del Pulgar.—Hay un sello que dice: Admioistración 
iforaie.—El Capitán del Puerto.—Antonio Cano —Hay un sello que dice.—Capitán del Puerto de Manila y Cavite —ÍS copia.—El Secretario 

Cuarenta y caco 
y noventa por iento 
de la recaadacidi to
tal obtenida, detina 

Cuarenta y cinco 
por ciento de la 
recaudación obtenida 
por las mercancías de 
impor.ación y expor
tación, destinados al 

dos á la ejecacim de I Alumbrado y valiz» 
las Obras del perto I miento de las costas 

de Manila. de Filipinas 

Pesos 

26073 

5067 

2972 
1520 

ic6 

Cmt. 

í 6 4' 

Pesos 

26073 

5067 

106 
31246 

Cént. 

Diez por ciento 
de la recaudación to
tal obtenida, destina* 
dos al Ayuntamiento 

de Manila 

Pesos 

154 
76 4 

5794 

1126 

330 
168 

23 
7442 

Céot. 

TOTAL 

Pirciat 

09 

05 

26 

59 
97 

57940 

II260 

3302 
1689 
235 

Cént. 

74429 

9^ 

45 

66 
78 
00 

General 

Vesos 

7 3 

57949 

112^0 

4992 

235 
744^9 

Cént. 

4 S 

44 

90 
70 

COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE CAVITE 

Negociado de Acopios. 

bolón valorada de los m^terUlea y efacíos adqairidoi por gaiííóa directa 
día 9 del corriente huta el de la facha, pon espresióa de los reí* 

proveedores. 

Propino Importo 
SOMBRES — — - ' 

m PROVEEDORES DESIGNACION D E LOS E F E C T O S Pesos Céat.s Pesos Céni.s 

toDtino Antonio. 4 Remos de palma de 2 925 m. 
largo k 

2 Cacerolas 6 torceras de hierro á 
6 Btcnpidores de hoja de lata á . 
1 veiiu» arruiinuB uo o ui. «««gw 

y 6 c\m. ancho á 
3 GepH'os para limpieza i 
5*900 Kg. de hilos informei 
8 Z ̂ pap.cos á 
3 Kg de latón en cabilla de 18 

s 20 mira, á 
25 Id. de cobre en Ü. de 36 á 

38 id. á 
144 Tornillos de latón de roseas 

para madera de 24 ¿ 35 
raim. á 

288 I j . de id. de Id. para id . de 
36 á 46 id. á 

144 I I de id. de id. para id. de 
19 á 23 id. á 

0*300 Kg. de plata qaemada á . 
7 Id. d« algodón ea rama á 
22 L. de aceite de linaza á 
4 Kg. de puntas de parís de 

y menos de 80 ra ¡ra. á 
12 Pg. de pape! de esmeril á 
20 Kg de alambre de cobre 

rúm 7 
6 Id. de id. de id, del núm. 
144 Tornillos de latón de 

para madera de 36 
mim. á 

40 

del 

6 í 
roscas 
á 46 

No Orejas, 

^odo López 

144 )d. de fd. de id. para id. de 
24 á 85 id. 

0 250 Kg. de plata qaemada i . 
8 Id. de algodón en rama á 
10 Pg de p*pel esmíril á 
12 Tubos de cristal para faroles . 
4 Boquillas pera quioques i 
0 078 M 3 de dofigón en 30 vá

relas de 3tx0,026x0<025 á . 
0*180 Id. de id. en 30 id. de 

SxO'OixO'OS 

3*50 
3 00 

O'SO 
050 
3-50 
200 

0*80 

120 

225 
gruesa 

2-50 
gruesa 

2,00 
gruesa 

50^0 
100 

0»40 

0*30 
0*04 

1'50 
1'50 

2*50 
gruesa 

200 
gruesa 
50*00 

0*50 
0*04 
0*20 
0 75 

70*00 

Id. id. 

D. Fernando López, 

D~ Antonio dor io 

D. Emilio Orejas. 

fd. 

id. 

0<324 Id. de id en 60 
4'xOtO 45x0*03 á 

0*720 I d . de fd. en 120 
5*x0<04x0*03 

0 168 id. de id . eo 40 
S'SOxO'OixOOa 

400 M. de guindaleza 
de 170 m|m. con 
760 kg. á 

800 Id. de bata de id. de 46 
con id. de 110 id. á 

id. sle 

P3RO 

=day ua seno que dice? 
de ia Adaaua de Manila, 

Angel Ta^a.. 

Id, id. 22 € ^ 

¿d. id. 50 Í l | 

i d . id. U 7& 

0 324 246 24 

de 

de 

ii. 

I4r00 
6*00 

0«30 
1 50 

10'15 
16*00 

2'40 

30*00 

2Í25 

5-00 

2 00 

15*00 
7*00 
8*80 

1*20 
048 

3000 
9 00 

g^O 

2*00 

12<5C 
4*00 
©'40 
2*40 
3*00 

546 

12 60 

400 Id. de guindaleza de id* de 
163 id. con id . de 600 íd„ á 

400 !d. d i 
800 11. de 

con id 
800 Id. de 

coa I I 
800 Id. de 

con id 
800 I i . de 

con id 
800 Id. de 

con id 
800 id. de 

con id 
800 Id. de 

con id 

id. de id. de 128 i d . 
J - /too ta A 

id. de id. de 52 id. 
. de 167 id. á 

id. de id . de 68 id. 
de 197 id. á 
id. de id. de 64 id. 

. de 234 id . a 
id. de id. de 70 id . 

. de 261 id. á 
id. de id. de 73 

. de 303 id. á 
id . de id. de 32 

. de 330 id. 4 
id. de id. de 83 

: de 344 kg. á 

D, Bmilo Orfjtff. 

^812 24'32 
«i 

800 Id. de beta de abacá da 93 
mim. con peso de 396 kg, á . 

400 Id, de guindaleza da id. de 
116 id. con id . de 333 id. á 

800 Id. de beta de id. de 111 id. 
con id. de 574 id. á 

800 I i . de id. de id. de 99 i d . 
con id. de 469 id. á 

800 Id . de id. de id. de 105 id. 
con id. de 574 id. á 

* 25 Camas ordinarias de madera. 
25 id. de id. á 
200 'Jucharas de peltre á 
2C0 Tenedores á 
100 'uchilios á 
100 Vasos para agua i 
100 Platos soperos á 
200 id. llanos á 
103 Tazas para cafe 6 
100 Platilioi para dichai tez i» á 
10 Ollas surtidas con bafio de 

porcelana á| 
6 c«f ¿teras de hierro ¿ 
i00 Orinales de porcelana á 
88 Colchoneta con rel¡eoo de a l ' 

godón-i 
Carite, 14 de Agosto de 1897. —Camilo de la Gsiato. 

sil id. 6ll4®-

M . id. WOO? 

Id. id« 81*53; 

!d. I I , 94-53; 

Id. id. 102'9S 

€312 m ' Z t 
el kg. 

id . id. 123S5S 

0l324 

Id. Id. 174'4^ 

id, *d. 142-57 

i i . id. 174<4Sí 
lO'OO 25040O 
10*00 aSO'Ogr 

016 30*00 
0*15 30'0<J 
6*15 
0*25 30 €•# 
0*15 15 0«N 
^•15 BÍUHÍ 
<M0 10*0© 
0 05 6 OÍ» 

400 40*0o 
3 00 1 8 W 
1*50 1500^ 

roo MÍ 

• 



38 de Mayo de l%9§ 

Edictos 
Don José Mana Velez y Vázquez Juez de l £ ias-

taacia en propiedad del Distrito de Quiapo. 
Por el presente cito llamo y emplazo al pro

cesado ausente D. Antonio Sosiega natural del arrabal 
de Quiapo y vecino del de Sta. Cruz de estado 
casaao de profesión maquinista de 49 años de edad 
para que en el término de 20 dias contados desde 

siguiente al de la publicación de este edicto en 
a Gaceta oficial de esta Capital se presente en este 
juzgado para estar á las resultas de la causa nú-
mexo 5714 contra él mismo y otros por estafa con 
íaisific ción de documentos mercantiles bajo apercU 
fo.miento que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y contumaz á los llamamientos judiciales parándole 
ademas los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado es Manila y Juzgado de 1.a instancia de 
Quiapo á 25 de Mayo de 1898.—José M.a Velez — 
ante m/. Pkcido del Barrio. 

Por prov dencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
Quiapo dictada con esta fecha en la causa núm. 120 
contra Vicente Trinidad por hurto se cita Lama y 
«nap za al testigo Ü. José Bellido que vivia en 
la chille de Echague núm. 16 del arrabal de Santa 
Ciuz de profesión dentista para que en el término 
de 9 días contados desde ei siguiente al de la pu
blicación de este edicto en ía Gaceta oficial de 
esta Cap tal se presente en este juzgado sito en Ja 
calle de Barbosa núm. 24 del arrabal de Quapo á 
los efectos oportunos de la expresada causa bajo 
apercibimiento que de no verific rio dentro de d cho 
término se le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar» 

Uado en Manila y Juzgado de i . a instancia de 
Quiapo á 25 de May© de 1898.—PJácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del 
Distrito de Quiapo dictada en^ la causa núm. 16 
sin reo por estala se cita llama y emplaza al 
ofendido D, Eamón Pazos y CarbaÜido industrial 
casado mayor de edad vecino y domiciliado en el 
pu.bo de S. Pedro Macati de esta provincia para 
que en el térmjno de 9 dias contados desde a 
publicación dei presente edicto en la Gaceta oficial 
de esta Capital se presente en este juzgado s.tto 
«n la cal-e de Baibosa del arrabal de Quiapo núm. 24 
á les efetos oportunos de la expresada causa bajo 
.perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia de 
Quiapo á 25 de Mayo de iSgS.^Plácido del Barro, 

Don Antonio Trujfllo y Sánchez Juez de 1 a ins-
t ncia de este paxtido judicial de Lipa. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce
sado ausente Qu ntn Estre madura natural de Ro* 
sa>io y vecino de Lobo de 53 i ños de edad casado 
labrador para que por el término de 30 dias contados 
desde ¡a publicación de este edicto en ía Gaceta 
oficial de Maai'á se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel púb ica de esta Cabecera para extinguir 
la condena que it ha sido impuesta por la supe
rioridad en la Real ejecutoria recaída en la causa 
núm. 130 seguida en este mismo contra dicho 
sujeto por hurlo apercibido de que en otro caso se 
le declarara contumaz y rebelde á los Ham-mientes 
judiciales parándole además los perjuicios que en 
derecho hubere lugar. 

Dado en Lipa a 24 de Mayo de 1898.=Antonio 
Trujillo.—Por mandado de su Sria., Matas Ray-
mundo. 

Don Francisco Clemente y Comas Licenciado en 
Derecho c vil y Canónico Escribano de actuaciones 
del juzgado de 1 a instancia de B^colod 

Doy fé: que en la causa núm. 33 de! año 1897 
per estafa se ha dispuesto la publicación del edicto 
siguiente;—Don Alejandro Testar y Font Juez de 
i.a instancia en prcpiedad de esta provincia el 
infrascrito Escribano da fé —Por el presente cito 
llzmo y emplazo ai procesado Ignacio Bail y Cantos-
natural de S, Julián provinca de Samar de 46 años, 
de edad soltero jornalero con instrucción hijo legítmo 
de Anseimo y de Anastasia Cantos ya d funtos de 
estatura y cuer po regulares pelo cejas y ojos negros 
nar z chata barba escasa co or moreno cara redonda 
boca regu'ar para que en el término de 30 d>as 
contados desde la publicación dei presente edicto 
en la Gacela oficial de Manila comparezca en este 
juzgado apercibido que de no verificarlo se le de* 
clarar^ rebede y contumaz parándole además los( 
per judos consiguientes. 

Dado en Baco od á 11 de Mayo de i l 
. fandro Testar y Font, Francisco Giemente 

Don Maael Blanco y Mendieta Licenciado en Ju-
risprudneia Escribano de actuaciones del Juzgado 
de i.a instancia de Bacolod Negros Occidental. 
Doy i : que en la causa núm. 111 del pre

sente afi( contra Florentino Apóstol por homicidio 
se ha diouesto la publicación del edicto del tenor 
siguiente.—Don Alejandro Testar y Font Juez de 
i.a ínstania en propiedad del juzgado de Bacolod. 
—Por el {tésente cito llamo y emplazo á Florentino 
Apóstol tatural de Bago vecino y empadronado en 
ei de Villadoiid de este Distrito en ta cabecería 
núm. 13 soltero jornalero de 18 años de edod para 
que dentó del término de 30 á contar desde la 
publicaciói de este edicto en la Gaceta de Manila 
á contestr á los cargos que resultan en la causa 
núm. n i del presente año que se sigue contra él 
mismo por homidio bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro del expresado término se sustan
ciará dick causa en su ausencia y rebeldía parán
dole el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado ei Bacolod á 10 de Mayo de 1898 •= Ale
jandro Testar y Font.==>Ante mi, Manuel Banco. 

Don Santiag» Urquí Redál 2.0 Teniente del Regimiento de 
línea Bisayis núm. 7a y Juez instructor de cansas militates. 
Hsbiendos! ausentado del Cuartel de Meisic el soldado del mismo 

Cuerpo Irine) Velee Encarnación hijo de Joaquín y Teodora na
tural de San Fernando de Diláo de ia provincia de Manila de 22 
años de edad estatura un metro 615 milímetros de pelo negro ojos 
idem nariz ckata barba lampiña boca regular y sin ninguna seña 
particular á quien sigo expediente por la falta grave de primera 
deserción. 

Haciendo uio de la jurisdicción que me concede el Código 
de jasticia militar por el presente edicto llamo cito y emplazo 
á dicho individuo para que en el término de 30 dias á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta se presente 
en ei Cuartel de Meisic en las oficinas de este Cuerpo á fin 
de que sean oídos sus descargos bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparece ea el referido plazo parándole el 

perjuicio que haya lugar. 
A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 

y requiero á todas lai autoridades tanto civiles como militare» 
y á los agentes de la policía judicial practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado y caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso con las seguridades eonveaientes al cuartel 
de Meisic y & mi disposición pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este dia. 

Y pata que el préseme edicto tenga la debida publicidad in« 
seríese en la Gaceta de Manila. 

Manila 23 de Majo de 1898—El Teniente Juez instructor, Santiago 
Urqui. 

Gaceta de Manilar—Kjfo 

Don Joaquín Rodríguez Espi Capitán de Infantería y Juez instructor 
JLQJBbvSrm EM-.f'seguida cen 9 désconecidos por el áeíito^ae nJtíü 
en cuadrilla ejecutado en el sitio de Tigbae de la provincia de 
Masbate el día 3 Agosto 1S97. 

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á 9 des
conocidos cuyos nombres apellidos y paraderos se ignoran y 
que en la mañana del día 3 de Agosto del afio próximo pasado 
y hora de las diez de su mañana se personaron en ia casa de 
Eugenio Blanco sita en el sitio de Tigbao del pueblo de Mila
gros de la citada provincia de Masbate al obteto de que antes 
del término de 30 dias contados desde la inserción de la presente 
requisitoria ea la Gaceta oficial de Manüa comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado cita en la calle Nueva de la Er 
mita núm. 29 al objeto de que nspondan á los cargos que le 
resultan en la predícha causa bajo apercibimiento que de ao come 
parecer serán declarados rebeldes parándoles los perjuicios que haya 

lugar. 
Ruego á tedas las autoridades asi civiles como militares y del 

érden judicial practiquen cuantas diligencias seaa necesarias para 
la busca captura y remisión á la cárcel pública de esta Ciudad 
y á disposición de este juzgado de los predichos desconocidos. 

Dado en Manila á 25 de Mayo de 1898.—Joaquín R. Espí.—Por 
so mandado, Ildefonso López. 

Don Pascual Herrero Rodrigo 2.0 Teniente del sesto Regimiento 
de Artillería ea Montaña Juez instructor del Expediente seguido 
en órdea del Sr. Coronel coetta el Artillero Indígena Luís 
Juan Guílleimo por la falta grave de i.a deserción consumada 
el día 22 del mes de Abril del corriente año. 
Por la preseate requisitoria llamo cito y emplazo á Luis Juan 

Guillermo Artillero indígena del seito Regimiento de Artillería 
de Monte fia nktural de Camíling provincia de Tárlac hijo de 
Anacleto y de Feliciana casado de 21 años de edad de oficio 
labrador cuyas señas personales son las siguientes pelo negro cejas 
al pelo ojes ptrdos nariz chata barba poca boca regular color 
elato frente regihr y de ua metro 650 milímetros de estatura 
para que ea d preciso téimiao de 30 dias coatados desde la pu> 
biieación de esa requisitoria ea la Gaceta de Manila comparezca 
en ei cuartel le Arroceros que ocupa el citado Regimiento en 
esta Capital á mi diiposicíón páta responder á los cargos que 
le resulten en d Expediente que de órden del Sr. Coronel de 
este RegimieoU se le sigue con motivo de la falta grave de pri*-
mera deseicióa consumada el día 22 de Abril del corrieate año 
bajo apercíbimítnto de que si ao comparece en el plazo fijado 
será declarado «beldé parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez m nombre de S. M. el Rey (q. D, g.) exhorto 
y requiero á bdas las autoridades tanto civiles como militares 
y de la policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del refeido procesado Luis Juan Guillermo y ea caso 
de ser habido lo remítaa ea clase de preso con las seguridades 
convenientes a! cuartel de Arroceros á mi disposición pues así 
lo tengo acord.do ea la diligencia de este dia. 

Dado en Manila á los 15 dias del mes de Mayo de 1898.— 
Pascual Herrero. 

TCB Ricardo planchuela de la Torre 2.0 Teniente de la ter
cera línea ó\ 21 Tercio de la Guardia civil f Juez instruc
tor ncmbiad) para continuar la causa que se sigue por robo 

ea cuadrilla contra descoaocidos ocurrió el xz ^ ^ 
en el sitio de Cabasangaa del pueblo de An», 

Por la preseate requisitoria cito llamo y eis 11 
descoaocidos por el delito de robo en cuadrillé 
lia 12 de "Abril de 1897 ea el sitio de g.. dia 
pueblo de Anao para que en el término 
contados desde la publicación de esta requiiitorit 
de Maaila comparezca en la residencia oficial ^ 
sito en el cuartel de la Guardia civil de este pnebl0̂  
para responder k los cargos que le resultan en ¡ 
as signe contra los mismos apercibimiento de 
Verifica en el plazo designado será declarado en 
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez ea nombre de S. M. el Rey (q, Q 
y requiero á todas las autoridades tanto civilei ' 
res y agentes de policía judicial para que practiqJ 
ligencías ea busca de los referidos descoaocidos . 
habidos lo remitaa ea clase de presos á este M 
tos indicados á mi duposición pues así lo tengo , 
diligencia de este día. 

Gerona (Tár ac) á 9 de Mayo de 1898 — R i c ^ 
— E l Secretario, Francisco Herrero. 

Don Vicente Garrote Rodrigo 2 o Teniente del | 
Infantería Magallanes núm. 70 y Juez instructor ^ 
seguido al soldado del expresado Cuerpo Santiago 
lina por la falta grave de primera derercíón. 

Por la presente requisitoria hamo cito y emplazo i 
dado hijo de Patricio y ds Verónica natural de SanJ 
navista provincia de Antique de 24 años de edad 
un metro 566 milímetros y cuyas señas per¿onaIej 
cejas al pelo ojos negros' nariz chata barba lampjQ) 
calor moreno para que en el preciso término de 30 J 
desde el de la publicación de este edicto en |t 
Manila comparezca ante este juzgado sito en el coug 
tin poniéndose á mi disposición para responder á lo 
le resultan en dicho proceso bajo apercibimiento de 3 
veiifica en el plazo citado será ate.arado reo en rebti 

A la vez en nombre de S. M. el Rey' q̂. D, 
y requiero á todas las auíorídades asi civiles como nji 
policía judicial para que practiquen acúvss diiigeodn 
del soldado Saatíago Baaicod Molina y caso de $« 
remitaa con las seguridades necesarias al Cuartel 
poniéndolo á mi disposición pues asi lo tengo acof 
iigencia de este día. 

Dado en Manila á 20 de Mayo de 1898.—Vicsni. 

«5 

Don Martia Espejo Mortero 2 o Teniente del 
Regimiento de Artillería de Fleza y Juez instructj 
diente seguido contra el Artillero índigen« Móa 
González por el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo 
individuo aatural̂ de Angat provincia de Bulacán avecioAj 
hijo de Bernabé y de Iljanova nació en 5 de Mayo 
oficio jornalero de 26 afios de edad su estado soltero 
1 metro 628 milímetros sos señ&s pelo negro cejan 
pardos nariz regular barba poca frente regular bocti 
bueno color moreno producción bueno señas particulio 
encima de la nariz acredito no sabe leer ni escribir pin 
término de 30 días cornados desde la publicación dii 

— — — — ac presente csá 
militar establecido en el edificio que ocupa el i.iil 
citado Regimiento cuartel de España en este punk 
los Gobiernos Políticos Militares Juzgados de Faz i 
Municipales á responder a los cargos que le resultan9 
espediente bajo apercibimiento que de no verificarlo a 
señalado será declarado rebelde parándole los petjuici 

lugar. 
A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. ü. 

y requiero á todas las autoridades tanto civiles: 
tares y de policía judicial para que practique cuantas cj 
busca del referido procesado MCnico Santos Gonzalet 
ser habido lo remitan en clase de preso con las segurî  
níentes á mi disposición pues asi lo tengo acordado 
de este dia. 

Dado en Manila á 23 de Mayo de 1S98.—Martín E(| 

Doa Manuel Gil Jugo i.er Teaieate del Regimiento 
gallanes núm. 70 Juez instrector de la causa 
dado del expresado Sixto Saadi Caíala por el dd 
sercióa por la presente requisitoria. 
Hago saber: Que ea la citada causa contra el 

Saadi Caíala cujas señas personales sea estatura 5̂  
pelo negro cejas al pelo ojos negros nariz chata M 
color moreno señas particulares coa un lun&rcito debí? 
inferior lado izquierdo coa paños blancos ea la canfl 
expresado he acordado diligencia de prisión contra el' 
que puede efectuarse he dispuesto la publicación 
en cuya vtrtud cito llamo y emplazo al referido Sil* 
lala para que dentro del término de 30 dias contadr 
publicación de esta requisitoria ea ia Gaceta oficia' 
se piesezte ea el Cuartel del Fortia bajo apeicib'' 
de no comparecer ea dicho téim.no será declarado >" 
cargo á las autoridades de todas clases que luego qai 
tícia del paradero del mencionado sujete procedan á cot* 
prisión y ordenen su conclución con custodia al cu»' 
t n y á mi disposición. 

Dado en Manila á ios 15 dias del mes de Majo ̂  
E l Juez icstiuctor, Manuel G i l . - E l Secretario, ̂ g01 

Don Eduardo Menacho Capitán de Fragata Juez io^" 
causa seguida con motivo del apresamiento del 
pañol «Callao> por las fuerzas navales de los Es" 
Americanos: 

Habiendo acordado tomar declaración al tnariu*10 
la dotación del citado cañonero Aristón Gañido 
paradero se ignora se le cita por el presente P% 
término de 30 días comparezca ante el juzgad0 ,j 
sito en Manila calle Ma. Mesa núm. 16 ó en 1* ^ 
£ . M. de este Apostadero y Escuadra á prestar ^ 
claración bajo pena de incurrir en la* responisbi'1 
de no hacerlo. 

Manila, 27 Mayo de i898.=Eduardo Menacho.—ror 
Manuel Fernandez. 
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EMP. DI AMIGOS DEL PAÍS,—BSAZ' 


